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Asimismo, y en el marco de las competencias que nos fueron atribuidas como organismo de la Constitución 
Provincial, nuestra actuación estuvo marcada por ejes fundamentales como la defensa ante actos, hechos u 
omisiones que vulneren los derechos enunciados en la Sección Primera de nuestra Carta Magna, u otros de 
carácter colectivo o que afecten intereses difusos. Entre nuestras competencias, también estuvo el control y 
fortalecimiento de una Administración Pública Provincial respetuosa de esos derechos y el necesario diálogo 
institucional con todos aquellos organismos públicos y de la sociedad civil dedicados a los Derechos Humanos.

Siendo una institución pionera a nivel regional y nacional en la defensa de los Derechos Humanos, no sólo 
fuimos receptores de reclamos, quejas o consultas, sino también decidimos realizar campañas de 
concientización, capacitaciones y un importante abordaje territorial. Otro de nuestros objetivos fue instar a la 
ciudadanía a que conociera cuáles son sus derechos fundamentales y cuál es el rol de la Defensoría en la 
promoción y protección de esos derechos.

Sin dudas, el año 2021 estuvo atravesado por el contexto de pandemia por COVID–19, donde se nos presentó la 
gran tarea de actuar con premura en los casos que exigían garantizar el derecho al acceso a la salud, a la 
educación, o los derechos de los grupos más vulnerables como las infancias, las mujeres o las personas con 
discapacidad.

Una vez más, el contenido presentado representa sólo un resumen de la gestión del pasado año, el cual se 
efectuó en cumplimiento con lo dispuesto por la normativa vigente, más precisamente por el artículo 13º, 
(inciso h), de la Ley Provincial N° 344-E.

Además, el trabajo interinstitucional con entidades educativas, sociales y de salud, entre otras, tuvo un punto 
de anclaje muy importante para reflejar nuestras acciones en otros ámbitos.

Con la premisa de salir al encuentro de la ciudadanía, desde la Defensoría del Pueblo de San Juan, propusimos 
llevar adelante una gestión proactiva, con una escucha profunda de quienes ven sus derechos vulnerados.

En tiempos en los que asistimos azorados a nuevos conflictos bélicos en pleno siglo XXI, situación que 
evidencia flagrantes violaciones a los derechos humanos universales, es que insistimos en la necesidad de 
trabajar por la paz no sólo en nuestro territorio sino como ciudadanos del mundo. 

El actual Informe Anual que presentamos ante la Honorable Cámara de Diputados, y en su nombre a toda la 
comunidad sanjuanina, es el fruto de la labor efectuada por todo el personal de la Defensoría del Pueblo, 
quienes con mucho tesón y compromiso se pusieron a disposición de los requerimientos y demandas de cada 
ciudadano y ciudadana, durante todo el 2021, brindando escucha, contención y asesoramiento ante la 
vulneración de sus derechos.

Tenemos en claro que cada sanjuanino y sanjuanina debe poder ejercer una ciudadanía responsable,  tanto 
consigo mismo, como con sus pares. Por ello, siendo conscientes que aún falta mucho por hacer y trabajar en la 
construcción de una sociedad inclusiva, justa y respetuosa de los Derechos Humanos, reafirmamos el 
compromiso de defenderlos individual y colectivamente y con la promoción y visibilización de esos derechos. 

PRÓLOGO
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ACCIÓN DE AMPARO DE PLANES DE AHORRO DE VEHÍCULOS

Con la admisión del amparo colectivo, la Defensoría convocó a los ahorristas que quisieran sumarse a la misma, 
siendo en total 700 suscriptores quienes se adhirieron a la medida admitida.

Seguidamente, el día 5 de noviembre, el Séptimo Juzgado Civil de la provincia admitió formalmente el amparo 
colectivo, dando lugar a la medida cautelar en relación al importe de las cuotas, retrotrayéndolas al 70% valor 
de enero de 2021 con una reducción del 30%.

Cabe destacar que como resultado de las actuaciones, algunos de los ahorristas ya se vieron beneficiados, 
logrando una reducción en las cuotas de los planes de sus vehículos.

Asimismo, se solicitó una medida cautelar urgente para que se retrotrajera la cuota a julio de 2019, como así 
también, la suspensión de la ejecución de prenda por cuotas impagas y planes dados de baja.

Mediante autos N°180.155, se interpuso el 3 de noviembre de 2021, una acción de protección jurisdiccional de 
los derechos colectivos. Esta acción de amparo, tuvo por objeto revertir la cláusula abusiva de los contratos de 
adhesión de los planes de ahorro de vehículos y adecuar las cuotas de pago, protegiendo así los derechos 
colectivos de ahorristas sanjuaninos.

La grave situación económica por la que atravesaban los ahorristas al momento de la presentación, sumado al 
aumento irracional en el canon de las cuotas de los planes de ahorro, motivó la acción de amparo presentada en 
la Justicia ordinaria de la provincia.

En el mismo sentido, ordenó la suspensión de los procesos de ejecución de prenda por falta de pago que 
existiera sobre los planes de ahorro.

4



PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA IDENTIDAD CERTIFICADO 
DE PRE IDENTIFICACIÓN

El certificado es un instrumento que permite el registro de datos de personas nacidas en Argentina que nunca 
tuvieron su DNI y permite el ejercicio de los derechos básicos de la persona como la identidad y el posterior 
acceso a educación, salud y seguridad, entre otros.

En el marco de nuestro compromiso con el Derecho a la Identidad, se realizó la entrega del primer Certificado de 
Pre Identificación.

Del acto de entrega participó el Defensor del Pueblo, Dr. Pablo García Nieto; la Secretaria de Gobierno, Justicia y 
Derechos Humanos, Dra. Nerina Eusebi; la Directora del Registro Civil, Dra. Natalia Giacone y la Vicedirectora 
del Registro Civil, Dra. Romina López Galoviche.

Cabe destacar que la entrega del certificado forma parte del acta de intención que se firmó previamente con las 
autoridades del Poder Ejecutivo y Judicial de la provincia y del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas 
Sociales, dependiente de Presidencia de la Nación.
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CONTROL DE MEDIDAS SANITARIAS EN ENTIDADES
 BANCARIAS

En este sentido, el Dr. García Nieto recorrió las instalaciones de bancos y cajeros automáticos de Rawson y 
Capital, para corroborar y asegurar el cumplimiento de dichas medidas, dirigidas a contener la propagación de 
casos de Covid y, por ende, a proteger la salud de los ciudadanos y ciudadanas.

Asimismo, compartimos por redes sociales las recomendaciones, dispuestas por el Banco Central de la 
República Argentina, que deben cumplir las entidades bancarias de la provincia.

Trabajar de manera coordinada con los diferentes sectores de la sociedad, fue indispensable para frenar el 
avance del virus y mejorar la situación sanitaria de la provincia.

Tomar las medidas necesarias para cuidar la salud de cada sanjuanino fue una tarea fundamental en el tiempo 
de la pandemia por Covid -19. En este contexto, el Defensor del Pueblo dictó resoluciones dirigidas a entidades 
bancarias con asiento o sucursales en la provincia, para solicitar a las autoridades pertinentes que se informara 
si se daba cumplimiento a las medidas sanitarias dispuestas por el Banco Central de la República Argentina.
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REVISTA BINACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 
MÉXICO- ARGENTINA

Por ello, presentamos nuestras acciones, experiencias y buenas prácticas respecto a la defensa de los 
Derechos de las Infancias, y nuestra campaña emblema “Súper Defensores y Defensoras de Derechos”, la cual 
fue distinguida por su particular metodología de participación con los propios niños, niñas y adolescentes en la 
protección de sus derechos.

Fue un gran orgullo formar parte de esta publicación por segundo año consecutivo, que representa el 
fortalecimiento del trabajo en red con organismos a nivel nacional e internacional, en pos de los Derechos 
Humanos.

Participamos, una vez más, del Segundo Número de la Gaceta Binacional de Derechos Humanos, México-
Argentina.

El eje central del año 2021 fue “La niñez en contexto de pandemia”. Desde el Observatorio de Derechos 
Vulnerados se viene trabajando fuertemente en esta temática, realizando estudios para contribuir de manera 
pro activa al cuidado y pleno ejercicio de los derechos de niños, niñas y adolescentes de la provincia.
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HISTORIAS POR NOSOTRAS

La actividad fue desarrollada por los profesionales de la Defensoría especializados en la temática y que 
desempeñan su tarea en el Observatorio de la Violencia contra la Mujer (OMUDEF). El mismo fue creado en el 
ámbito de la Defensoría del Pueblo de San Juan mediante Resolución 10340/17 de fecha 8 de junio 2017. A lo 
largo de estos años, el Observatorio desplegó diversas líneas de acción como capacitaciones, actividades de

Se trató de una campaña interactiva donde, a través de una serie de relatos de autoras mujeres, se invitó a los 
transeúntes a reflexionar unos minutos sobre estas historias que reivindican los derechos de las mujeres a ser 
escuchadas. De esta forma, se generaron espacios de participación de toda la familia sanjuanina, permitiendo 
el debate y la reflexión sobre lo alcanzado y lo que aún falta para construir una sociedad con igualdad.

En el marco del Día Internacional de la Mujer, lanzamos la campaña “Historias X Nosotras”, con el objetivo de 
desmitificar los estereotipos de género, concientizar y reflexionar sobre la necesidad de alcanzar el pleno 
ejercicio de los derechos humanos de mujeres y niñas.

difusión, coordinación de acciones con otros organismos, inicio y tratamiento de expedientes originados por 
víctimas y actuaciones de oficio ante una situación de violencia de género.

El lanzamiento de las actividades tuvo lugar en el hall central del Centro Cívico con actividades 
complementarias en el Paseo de Las Palmeras del Parque de Mayo y en la plaza departamental de la Ciudad de 
Caucete.
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SIN PERMISO NADA - PAREMOS EL ACOSO CALLEJERO

Bajo la premisa de que todos tenemos derecho a no ser acosados y que el acoso es una forma de violencia, las 
capacitaciones estuvieron enfocadas en la prevención de estos episodios, en saber cómo abordarlos cuando 
sucedan y especialmente en la concientización de ciertos patrones culturales que exigen el compromiso de 
toda la comunidad para poder cambiarlos.

Atento a que desde el Observatorio de Violencia contra la Mujer se identificó que muchos sanjuaninos y 
sanjuaninas han dado cuenta de ser víctimas de acoso callejero, se decidió llevar adelante esta intervención 
cuyo fin es difundir que mujeres y hombres tenemos derecho a no ser acosados con comportamientos o 
expresiones no deseadas.

Con el objetivo de visibilizar esta problemática se invitó a bares, cafés y restaurantes a formar parte de esta 
campaña, brindando la posibilidad de capacitar a su personal sobre Acoso Callejero y compartir con el público 
en general.
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DÍA DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

En este sentido, el edificio de la Defensoría del Pueblo vistió sus muros con telas de color naranja y el personal 
entregó cintas en conmemoración del día de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer. La acción se enfocó 
en concientizar a los ciudadanos que transitaron por las inmediaciones de nuestra institución, sobre la 
importancia de eliminar todo acto de violencia que se ejerza contra las mujeres.

Desde la Defensoría, sostenemos que estos actos de sensibilización con la sociedad permiten que las niñas y 
mujeres sanjuaninas ejerzan realmente su derecho a no ser violentadas bajo ninguna forma.

Desde el inicio de nuestra gestión, y especialmente desde el trabajo de nuestro Observatorio de Violencia 
contra la mujer (OMUDEF), planteamos la realización de actividades de concientización y visibilización de este 
gran flagelo que atraviesa la realidad de niñas y mujeres sanjuaninas.
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SÚPER DEFENSORES Y DEFENSORAS DE DERECHOS

Escuelas y colegios incentivaron la creatividad en los y las alumnas que presentaron cuentos de manera escrita 
y actuada. Los mismos fueron compartidos en nuestras redes y a través de un código QR que se presentó una 
revista con los cuentos destacados.

Estamos convencidos que el conocimiento de los derechos humanos en las infancias es el principal motor para 
construir una verdadera Cultura de Derechos Humanos en San Juan.

Al finalizar la campaña se entregaron reconocimientos a todos los chicos y chicas que participaron y a sus 
respectivas instituciones educativas. 

Presentamos, por segundo año consecutivo, la campaña Súper Defensores y Defensoras de Derechos, cuyo 
objetivo es concientizar, visibilizar y promocionar los derechos de niños, niñas y adolescentes.

Durante todo el mes de agosto de 2021, chicos y chicas junto con sus amigos, familia y compañeros de la 
escuela, enviaron sus cuentos relatando cómo cuidan sus derechos. 
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JÓVENES MOTORES DE NUESTRA SOCIEDAD

- Rodrigo Herrera: Abogado, docente y actual presidente de la Cruz Roja Argentina Filial San Juan. Desde su 
lugar, contribuye a mejorar la calidad de vida de las personas, principalmente aquellas que se encuentran en 
situaciones de vulnerabilidad. Ofrece su tiempo y conocimiento para el desarrollo de la entidad, al igual que 
otros jóvenes voluntarios.

- Nahuel Rojas: Deportista de básquet adaptado. Luego de su experiencia en un accidente de tránsito, 
comenzó a trabajar para crear conciencia en los conductores evitando así futura tragedias. Lo que empezó 
como una terapia se convirtió en su pasión y actualmente es jugador de básquet adaptado. Su resiliencia y 
defensa a la vida es uno de los motores fundamentales que debería impulsar a toda sociedad.

- Melisa Trad: Lic. en Comunicación Social, Máster en Seguridad Internacional y Periodista.  A través de su 
profesión, interpela a analizar temas trascendentales para nuestra sociedad, desde una mirada con 
perspectiva de género. Sin dudas, mediante su palabra inspira a jóvenes sanjuaninos a repensar el mundo que 
queremos.

En esta oportunidad, los destacados fueron:

Durante todo el mes de septiembre de 2021 invitamos a conocer algunos de los #JóvenesMotores destacados 
de nuestra provincia, quienes a través de su potencial, talento y trabajo cotidiano en distintas áreas, 
construyen e inspiran a otros a construir una sociedad más inclusiva, respetuosa y consciente sobre la defensa 
de los derechos humanos.

En San Juan son muchos los y las jóvenes que tienen planes, proyectos y sueños para aportar al desarrollo 
sostenible de nuestra provincia y garantizar los derechos de cada sanjuanino y sanjuanina. Por ello, por 
segundo año consecutivo, llevamos adelante la campaña Jóvenes Motores, para visibilizar la participación y el 
empoderamiento de los y las jóvenes, quienes son los impulsores claves para poner en marcha las sociedades.
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EDUCACIÓN INTEGRAL EN DERECHOS HUMANOS, 
FORMACIÓN DE UNA CIUDADANÍA COMPROMETIDA

La Oficina de la Mujer del Poder Judicial, a cargo de la Dra. Carolina Vallejos y el Observatorio de Violencia contra 
la Mujer OMUDEF de la Defensoría, representado por la Coordinadora de Planificación Lic. Jesica Flores 
Montenegro y equipo, compartieron e intercambiaron las buenas prácticas de ambos organismos.

En el marco del convenio firmado entre la Defensoría del Pueblo y el Poder Judicial de San Juan, llevamos a cabo 
el primer encuentro de los equipos especializados en materia de género de ambas instituciones.

Sin dudas, estas capacitaciones internas nos permitieron fortalecer los lazos entre los diferentes actores de la 
sociedad, brindando un mejor servicio público, garantizando así el ejercicio de los derechos de los sanjuaninos y 
sanjuaninas.

Con el objetivo de afianzar la cooperación con los diferentes poderes del Estado, firmamos importantes 
convenios con el Poder Judicial de San Juan.

A través de un acuerdo marco, se brindaron capacitaciones en temáticas de género y violencia intrafamiliar al 
personal ambos organismos. Por otro lado, y en 
referencia al derecho a la identidad, permitió iniciar 
acciones coordinadas a fin de agilizar los procesos

Operativa de la Oficina de la Mujer, Dra. Carolina Vallejos.

CAPACITACIÓN CONJUNTA EN MATERIA DE GÉNERO

- Programas sobre valores democráticos con instituciones educativas y organizaciones intermedias, que insten 
a la participación ciudadana y a la formación de jóvenes líderes capaces de ser actores protagónicos de nuestra

judicializados de quienes no cuentan con su DNI, 
gestionando la entrega del primer Certificado de Pre 
Identificación (CPI).

Educar en derechos humanos para niños, niñas y jóvenes, cobra sentido cuando entendemos que conocer un 
derecho a temprana edad brinda las herramientas necesarias para ejercerlo en sociedad. Asimismo, la 
formación y capacitación en conjunto con otras organizaciones, permite no sólo educar a la ciudadanía sino 
también generar un verdadero compromiso con la protección y defensa de los derechos humanos. Como 
consecuencia, abordamos durante el 2021 las siguientes líneas de formación y capacitación:

-Capacitaciones por Áreas, brindadas por los profesionales de la Defensoría especializados en temáticas y 
áreas específicas en la defensa de derechos.

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL CON EL PODER JUDICIAL EN MATERIA DE GÉNERO Y DERECHO A LA 
IDENTIDAD

El convenio fue rubricado por el presidente de la Corte de 
Justicia, Dr. Daniel Olivares Yapur; los ministros de la 
Corte, Dr. Juan José Victoria, Dr. Marcelo Lima y Dra. 
Adriana García Nieto; el Secretario Administrativo de la 
Corte, Dr. Javier Vera y la coordinadora

sociedad.
-Capacitación Integral en Derechos Humanos, junto a instituciones terciarias, universitarias, tanto públicas 
como privadas, y organizaciones no gubernamentales.
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Estamos convencidos que capacitarnos y especializarnos en cada área nos lleva a brindar un servicio a la 
altura de las demandas de la sociedad.

El objetivo del encuentro fue informar sobre el Protocolo de Electrodependencia que llevamos a cabo, 
profundizando en la metodología de atención y el abordaje integral de estos casos.

En la última etapa, y en el marco de la práctica planteada por el proyecto, 
pudieron aplicar dichos conocimientos en la atención de reclamos y la 
formulación de la queja formal. 

ACTA COMPROMISO CON EL FORO DE ABOGADOS

En el marco del convenio de colaboración vigente, firmamos un Acta Compromiso, entre la Defensoría y el 
Foro de Abogados, para realizar capacitaciones y tareas de investigación en conjunto entre los Institutos 
del Foro y los Observatorios de la Defensoría.

Asimismo, en el marco de la Semana Aniversario de la Defensoría, los 
alumnos y alumnas de la carrera de Abogacía de la UCCuyo, visitaron 
nuestras instalaciones y recibieron una capacitación por parte de los 
profesionales de cada área, en referencia a las competencias y 
procedimientos establecidos para la defensa de los derechos 
constitucionales. 

Ambas partes se comprometieron a realizar durante el año 
2022, la organización de seminarios y disertaciones 
abiertas al público en general, orientadas a la promoción y 
protección de los derechos humanos en todos los sectores 
de la sociedad.

CAPACITACIÓN SOBRE ELECTRODEPENDENCIA Y SU 
ACTUACIÓN

Realizamos un taller sobre "Los derechos de las Personas 
Electrodependientes – Protocolos de Actuación”, dirigido al personal de la Defensoría del Pueblo.

Del acto de apertura participó el decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Mg. José Luis López 
Cerviño, en representación de las cátedras de Derecho Procesal Constitucional y Derecho Constitucional y 
Derechos Humanos, la Dra. Celia Maldonado de Álvarez, entre otras autoridades y profesionales de ambas 

instituciones.

LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO Y LA UCCUYO: EN FORMACIÓN Y ACCIÓN

Por segundo año consecutivo, en articulación con la Universidad Católica de Cuyo, dimos comienzo al 
proyecto de extensión “La Defensoría del Pueblo de San Juan y la UCCuyo: en Formación y Acción”.

Con estas acciones, buscamos acercarnos no sólo a la población para 
construir valores de ciudadanía en Derechos Humanos, sino también a los 

y las jóvenes que serán profesionales del Derecho en nuestra provincia.
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con el compromiso de erradicar cualquier tipo de discriminación o 
vulneración de las personas que transitan una enfermedad.

CAPACITACION EN EL MARCO DEL PROGRAMA PROVINCIAL DE SIDA, ITS Y HEPATITIS VIRALES

Iniciamos acciones coordinadas con el Ministerio de Salud Pública de San Juan, brindando una capacitación 
al personal sobre el Programa de Sida, ITS y Hepatitis virales, a cargo 
de la Lic. Sandra Grillo y A.T. Gabriela Genovart.

La defensa de un derecho fundamental como la salud, debe empezar 
por la información y capacitación de nuestro equipo, y especialmente 

Defensoría del Pueblo, representada por el Dr. Pablo García Nieto 
y el Colegio Modelo, a cargo de su representante legal, Dra. Rosana M. 

Firmamos un convenio para realizar actividades académicas entre la 

Calderón. 

El objeto de dicho convenio fue coordinar proyectos y prácticas educativas entre ambas instituciones, 
brindando la posibilidad de que el sistema educativo salga del aula y se proyecte en otros estamentos de la 
sociedad.

CONVENIO CON EL COLEGIO MODELO

Mediante estas herramientas y vínculos institucionales, se puede ofrecer a los y las jóvenes de nuestra 
provincia nuevas oportunidades no sólo académicas, sino también la experiencia necesaria para su futuro 
laboral.
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GESTIÓN DE DATOS ABIERTOS: ACTUACIONES Y 
EXPEDIENTES AÑO 2021

A fin de que la ciudadanía tenga conocimiento de lo actuado y de hacer públicos nuestros datos y acciones, 
establecimos la publicación semestral de Informes Oficiales de la Defensoría, sumado a ediciones especiales 
variadas. 

A partir de la asunción del Dr. Pablo García Nieto, como Defensor del Pueblo, se planteó como lineamiento 
fundamental de su gestión desempeñar una política de datos abiertos.

En el mismo sentido, y bajo la premisa de dar cuenta a la ciudadanía de nuestras actuaciones, presentamos a 
continuación, un resumen de los expedientes trabajados por todo el personal de la Defensoría durante el 2021.

Durante el año 2021, comunicamos a través medios tradicionales y por redes sociales, cinco (5) Informes 
Oficiales y la Gacetilla Binacional sobre Derechos Humanos México-Argentina.
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EXPEDIENTES
2021
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